RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006717, Ent. N° 1393/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con la instrumentación de una línea de crédito para financiar los costos derivados de los honorarios notariales y gastos asociados a las transferencias de propiedad en el marco del Programa de Préstamos del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización y Subsidio a la Demanda Habitacional;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de enero de 2014, acordó observar el gasto, en mérito a que el Ministerio no tiene competencia para la concreción de línea de crédito para honorarios notariales, tributos y gastos derivados, por lo que los préstamos y la financiación proyectados no se ajustan a derecho, y por quedar las escrituras a cargo de los profesionales del Ministerio, sin existir norma legal habilitante que autorice a la prerrogativa y sin proyectar  un procedimiento competitivo;

2) que en esta oportunidad, el MVOTMA remite Resolución de 3 de marzo de 2014, por la que resolvió aprobar la línea de crédito para financiar a los adjudicatarios de viviendas por gastos de honorarios notariales e IVA, y demás gastos asociados, y reitera el gasto, por razones de que implica adicionar un componente al programa preexistente, donde se incluye el pago de honorarios profesionales, que por la Acordada Nº 7533 la elección del Escribano la realiza el acreedor hipotecario; por lo que por razones de buena administración a efectos de no dilatar su ejecución, y permitir el cumplimiento de las metas y objetivos para la ejecución del Plan Quinquenal de Vivienda vigente;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;
2) que el argumento esgrimido por la Administración ya fue considerado a la fecha en que este Tribunal observó el convenio original;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación del gasto de fecha 15 de enero de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor destacado en la Secretaría de Estado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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